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En su virtud. y previa la aprobación de la Presidencia de!
Gobierno, esta Ministerio ha dispuesto lo siguícnte:

Artículo único.-EJ Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica,con las funciones que le encomiendH el
Decreto-ley 17/1972 y el Decreto 2201/1972, de 27 de julío, se
cAtl'uctura en las siguientes unidades:

1. Servicio de Campañas y Luchas Preventivas, con Ins sigulen
tes unidades:

~Sarda"Sarda chiliensjs",
unicolor·,

•

«Sarda sarrla». «Sarda velox,,',
oríentuJis, y cOrrj·nopsís (Sarda)

2. FOR:vlAS DE Pflf:SENfAC10N

Son los productos obtenidos con las cspccícs de túnichs si
guientes:

"Cernn alalunga» (Bonn), «Cermo (Neothunnus) albacora
íLowe), ~Thu!lIlUS thynnus~ (U, "Germo lParathunnusl obesus"
ILowel. «Euthynnus (Katsuwonusl pelam¡s~ (U.

1.2. Conservas de ooníto-sarda

cadas 0n 1_1 y 1.2, respectivamente, prácticamente sin escamas.
piel, espinas y «sangacho», envasadas con aceites de oliva u
otros aceites comestibles, con salsas u otras preparaciones apI'o
piadas, en recipientes herméticos y esterilizados adecuadamente
por tratamiento térmico.

1.1. Conservas de atún

Son tos pr~)'::luct.os obtenidos con ]"s especies del género sarda
siguientes,

•
Prodllctos, M¿¡terial y

Calidad y l{csio;juos.

1.1. Sección de Tn¡.tamientos.

-.1.1.1. Negociado de P¡'ogramación y Evaluación de Re-
sultados. _

1.1.2. Negociado de Ejecuci6n, Inspección y Dirección
de Campañas.

Sección de Lucha Preventiva.
1.2.1. Negociado de Fbiopatías.
1.2.2. Negociado dt: Registro de

Medios de Aplicación.
1.2.3. Negociado de Control de

1.2.

2. SerVicio de Inspección Fitopato]ógi~a con las siguientes uni
dades: Las consen_'i'ts de atún y de bonitc sarda pueden pn'scnl;'lj"si:

en las formHs comerciales s(guíentcs·

2.1. Secci6n de Inspección.

2.1.1. Negociado de Importación. Cab(lt.~je y Trúnsíto.
2.1.2. Negociado de Exportación.

2.2. Sección de Estudios y Cuarentenas.
2.2.1. Negociado de Programación e Información Téc

nica.

3. Secretl}ría General del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspecci6n Fitopatológica, con las siguientes unidades:

3.1. Negociado de Asuntos Económicos.
3.2. Negociado de Personal y Asuntos Generales
3.3. Negociado de Servicios Periféricos y Complejos Fitosa

nitarios.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

2.1 Entero. <J;/ido o "tronco»

Esta forma clásica de pn::SCil lación consiste en porchnes de
carne de las especies descritas en 1, que mant.engan aparente·
mente su cstcuctUl'fl muscular, obteníaas por cortes tl"-ll1sver·
sales del cuerpo del pescéldo, envélsadas con el (:orte sensible
mente para.Jelo a la tapa del envase, dispuestas en una o JlldS

c&.pas de al tum adecuada, que evidencien ordenamiento.

Se admite la presencia de trozos y migas en porcent.aje no
superior al 22 por lOO, referido al peso escurrido rotulado.

22, Filetes

Son los procedentes de la carne de las especies descritas
en 1, obtenidos longitudinalmcrit.e del cuerpo del pescado.

La forma de pn'sentac1ón «ventresCu» corresponde ex.ciusi
vamente a los filetes de la zona ventraL

ALLENDE Y CARelA BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Direclor general
de la Producción Agraria,

2.3. Trozos

Consiste en porciones de tamuno divel'so, más pequci'ws que
las utilizadas en 2.1 procedentes de la manipulación del pesca
do cocido qUt', conservando todavía la estruct\:l.ra del tejido
muscular, estiln envasadas a grariel, sin ordenamiento.

Se admite la presencia de mígas en porcentaje no SUíA_'j'lor
i\! 30 por lOO, referídoal peso escurrido rotulado.

Ilustrisimos señores:

Se entiende por conservas de atún y por conserva de bonit{l
sarda los productos obtenidos con la carne de las especies indi-

ORDEN de 24 de enao de 1973 sobre nornu]S de ca
lidad para el comercio exterior de conserVClS de
túnidos y de bonito-sarda,

Esta. forma de presentación comp¡'ende la obtenida a partir
de la carne de las especies mencionadas en 1, con o sin ingre
dientes_ debidamente homogeneizada.

2.4 Migas

Los productos deberán denominnrse. según las especies f~n

\·asadas, su forma cie pre-;¡enl.ación y preparación, como SigdC:

Ademfls de las ya descritas, los lúnidos y las sardas podrán
presentarsE' de otros formas no hUI llsl1nks, c:omo, por eif'mplo,
con piel y «sa'1gacho~ ~ con piel ye,spin'ls; con piel, «sangacho..
y espinas. etc.

Requiere las mismas condiciones qué la presentación en tro
zos, salvo en ]0 que se refiere al tamaflO, que será m¡:\s re
ducido.

:1, DENOMI!'IACJO"'F.S

2.6. Olrus formas de presentación

3.L Según las e$pedes

3.U Atún blanco:

Unica y exclusivamente se aplicará esta denominación R la
especie ..Germo alalunga» tBünnl.

Opcionalmente, podrá agregarse a la mención «A tún blanco"
las palabras «Bonito del Norte" o «Albacora .. , debiendo upare~

ceréstas en caracteres de imprenta de menor tamaño y colo
cadas entre paréntesis•

COMERCIODEMINISTERIO

La aplicación de la Orden de este Ministerio de 1 de julío
de 1964, la cual regula las condiciones que tiene o que cumplir
los salazones, semiconservas y conservas de pescado, determina
la necesidad de actualizarla con relación u las exigencias d,,;
comercio exterior de las -conservas de tímidos y de boníj;osi:1.rda.

La necesidad de mantener el prestigio conseguido por ül co
mercio de las conservas de túnid05 y debonito:sarda, evitando
confusionismo y competencias con preparaciones de otras espe
cies similares, obliga a dictar normas técnícas de calidad que
definan exactamente ··las condiciones que deberán T(,unir las
ciladas conservas.

Oidas las opiniones de los sectores interesados. en pste en·
morcio, del Sindicato Nacional de]a Pesca, asicoino de las
Direcciones Generales de Pesca Marítima y de Industrias Texti
les, Alimentarias y Diversas y el informe do los Servicios Téc
nicos competentes de este Ministerio, he tenido a biendispo
ner lo siguiente:

1. DEFINICIÓN

•
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1.2. Atún:

Se aplicará este nombre a todas las (;SpCcie5 incluidas en 1.1.

Opcionalmente, podrún den;jJlJillar~e cün la expresión ~Atún

claro» las preparaciones de la especie "'Cermo (NeolhunnusJ a1-
t;,cor-R» ILowe). .

3.1.3. Bonito- sarda:

Se aplícará esta denominación a todas las especies incluidas
en 1.2. Esta mención se usará siempre completa y con cantC
tr:res de igual tipo y tamaño para las dos palabras.

;:;2. Según la forma de presentación y preparación

3.2.1. La forma clásica de presentación indicada en 2.1 no
I;ecesitará de otra expresión aclaratoria en su denominación,
con excepción de la proparación a que se la somete.

Por eíell1plo: "Atún blanco en aceite de oliva,., «Atón blanco
en accite»,' «Atún en escabeche.. , ..Alún al natural., «Bonito
sarda en aceite,., etc,

3,2.2. Las formas de presentación descrítas en 2.2, 2.3, 2.4 Y
2.S irán seguidas de las denominaciones dB las especies indica
das en 3.1, utilizando caracteres de.igual tamaño y tipo, para
unas y otras. Por ejemplo: ",FILETES DE ATUN BLANCO en
aceite" o ",ATUN BLANCO (FILETES} en aceite~, ..VENTRESCA
DE ATUN BLANCO en aceito.. , "TROZOS DE BONITO-SARDA
En aceite,., .. MIGAS DE ATUN en aceite de oliva,., etc.

3.2.3. En otras formas de presentación que lleven piel y es
pin,ls, indicadas en 2.6, deberá constar esta cirr.unstancia en la
ci200minaéión con caracteres de igual tipo y tamal'io a las uti
lizadas para la inscripción de la especie envasa.da. Por ejemplo;
"ATUN BLANCO CON PIEL Y ESPINAS en escabeche,., .. ATUN
CON PIEL Y ESPINAS en aceite.. , "ATUN CON PIEL al na
tural», etc.

3.2.4. El tamaño de las letras utilizadas en las menciones de
!us formas de preparación puede ser más pequel10 que el etil
pL:oado para las de especie y forma de presentación,

4 CONDICIONES MiNIMAS DE CALIDAD

4 1. Materia príma

Todas ¡as r.¡species incluídas bajo las denominaciones de atun
r bonito-sarda deberán reunir las condiciones requeridas para
81 consumo humano.

4.2. Producto termínado

Los caracteres organolépticos han de ser los propios de las
distintas especies y formas de preparación.

La carno del pescado deberá estar prácticamente sin esca
!Y_as, pieL espinas y ..sangacho», excepto en las preparaciones
:'1dicadas en 2.6, ~' libre de restos viscerales y materias extra
llas al producto.

4,2.1. Peso neto;

El peso neto y el peso escurrido se determinarán según los
I~ldodos deSC;'itos en el anexo 1.

1.3. Ingredientes

El aceite de oliva u otros uceítes comestibles, las pastas, pu
rb:i o salsas, sal, especias y demás condimentos deberán satis
rElcer las nOrtl1.as eXIgidas por la legislación vigente.

4.4. A.dittvos

Se admitirán solamente los aditivos permitidos por la legis.
J€lción del país de destino.

s. ENV,\SADO

Los envases destinados a contener los productos objeto de la
presente norm3- habrán de ser adecuados para el fin a que fue
sen destinados.

5.1. En.vases metálicos

Habrán de ser exclusivamente los comprendidos en los
anexos I, II Y III ,:le la Orden del Ministerio de Industria del
29 de enero dp 1966 (..Boletín Oficial del Estado.. del 7 de' fe
Lre.ro), 15 de julio de 1968 (.. Boletín Oficial del Estado.. del 23
de julio) y sus posteriores modificaciones.

;¡.2. Envase.'! no metálicos
,

Las capaddades de estos envases serán las indicadas en 5,1.

6. ROTULACiONES

Los envases corrospondientes a los puntos 5.1 y 5.2 se rotu
larán cumpUnndo con lo establecido en el apartado 3 y, ade
más, con lo que se dispone en los artículos 4,°, 5.0 Y 6.0 de la
citHda Orden ministerial del 29 de enero de 1966 y sus poste
riores modificaciones

6,1. Todas las rotulaciones habrán de ser perfectamente le·
gibles e indelebles.

6.2. Queda prohlbida la inscripción, en cualquier idioma, de
calificativos, expresiones o indicaciones comerciales que puedan
producir confusión en el consumidor o que supongan modifica
ción de la denominación comercial autorizada.

6.3. En general, todas las menciones que figuren sobre los
r)nvases, sus envolturas, estuches, etiquetas o embalajes podrán
expresarse en idioma españolo en el idioma del país de destino.

B.4. Todos Jos productos objeto de esta norma que se im
porten en España deberán cumplir, además, las Ordenes mi
r.is!eriales del 11 de marzo de 1961.} ( ..Boletín Oficial del Estado..
del 14) y del 22 de febrero de 1969 ( ..Boletín Oficial del Esta.
do» del 26) del Minislerio de Comercio,

•
7. DEFECTOS EX(:LUYENTES

Se consideran defectos excluyentes los que siguen:

4.2.2. Peso escurrido:

El peso neto, expresado en gramos. deberá (;orrespond~!r,

como mínimo, a los siguientes porcentajes, referidos a la cifra
(!UC represenla la capacidad nominal nurmal izada, en milililros,
del envase:

92 por 100 para envasc-s de capacidad inferior a 200 mili
litros.
93 por 100 para envases de capac;c!ad comprendida entro
200 y 300 mililitros.
98 por 100 para envases de capacidad superior a 800 mili
litros,

El peso escurrido
dd', como minimo, a
cifra que representa
mililitros, del envase;

expresado en gramos, deberá correspon
los siguientes porcentajes, referidos a la
la capacidad nominal normalizada, en

a) Holulacioncs incorrectas.
b) En"u~cs distintos de los indicados en el apartado 5,
el Envases no cerrados herméticamente.
al Abombamiento de los foodos de los envases.
e) Oxidaciones externas en los envases que afecten notoria-

mente a su presentación.
f) Abolladuras ostensibles.
gl Soldaduras supletorias .para reparar ddectos de cierre.
h) Materias extrañas a la prepamCÍón del producto ter-

n,mada.
j) OJor y sabor claramente anormales,
P Relaciones porcentuales entre los pesos neto y escurrido

y la ca pacidad nominal normalizada inferiores a los indicados
en 4.2.1 y 4.2.2, obtenidas segun se indica en los puntos B y 9
Gel anexo L

leL INSPECCiÓN

6'1 por !CO para envasas de capacidad inferior a 200 mili
litros.
72 P9r 100 para envu-'óGS de capacidad compn"'ndida 8ntre
200 y 800 mililitros.
77 por 100 para envases de capacidad superior a 800 mili~

litros.

Corresponde al SOIVRE la exigencia de cuant.o señala la
[)ol'escnte disposición. de acuerdo con lo estabieddo en la Orden
(te 10 de marzo de lY65, La inspección se llevará a cabo en los
r:ucrtos. estacicnes del ferrocarril y puestos fronterizos donde
existan Centros dc inspección del SOIVRE y que espccificamen
l..,:; ;:;cüah:: ia Subsecretaría de Com.crcio. El SOiYRE podrá, ade
ILás, realizar inspecc.iones de la mercancia en los alU1ª--cenes o
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fábricas, sin qae con ello se exima de la inspección preceptiva
en puertos y [renteras, salvo que el SOIVRE, de acuerdo con
sus posibilidades, acceda a contramarcar y precintar las cajas,
una vez -ínspf'ccionadas, para ulterior ::;omprobación de Jos mar
chamos justificativos.

Los exportadorés' o > importadores, transportistas, consigna"
tf:rios, Agentes de Aduanas, etc., facilitarán al SOIVBE los
medios necesarios para llevar a cabo adecuadamente la labor
de inspección. Cuando la mercancía reúna las condiciones exigi
das en la presente nonna, el SüIVRE expedirá el cedificado de
aptítud, que será necesario para que los servicios de Aduanas
autoricen su entrada o salida en el territorio nacional,

Todo export.ador o importador al qUf¡ S~ rechace una partida
tendrá derecho a solicitar del SOIVRE, por oscríto, dentro de
las veinticuatro horas sigillentes. una segunda inspección. en la
cual podrá intervenir el exportador o el importAdor o sus res
pectivas representaciones.

9. SANCIONES

Cuando se compruebe que la mercancía no reúne los requisi·
tos establecidos será declarada no apta para su exportación
o importación.

Si, a juicio del SOlVR-E, eXIstiese fraude o malicia por parte
del exportador, importador, consignatario, Agente de Adua
nas, et.c., se incoará el oportuno expedIente de sanden. oc con
formidad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de febrero de
1964 y Orden de este Ministerio de 1 de marzo de 195:), q UG

desarrolla el mismo.

10. DISPOSICIONES FINAL!'S

Las Dírecciones Generales de Exportación y PoH!Jca ArancC'~

laria e Importación quedan facultadas, dentro de sus resp'-.'ctiYas
competencias, para dictar las normas complemenjl;'rias a que
pueda dar lugar el cumplimIento de esta disposición.

La presente Orden entrará en vígor a los tres meses de su
pL:blicación en el KBoletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a VV. II.
Madrid, 24 de en,ero de 1973.

FONTANA CODri'JA

llrnos.. Sres. Director€'-.:ó generales de Exportacién y de PoJitic:-~

Arancelaria e Importación.

ANEXO

DETEHMJl':.,\CJÓN DEL PESO ESCIJRRlDO y DEL PESO NETO

L Para esta determinación, la te1l1p~ral.ur~1 del producto es
tará comprenjida entre 19" y 25" C. y las pesadas se rea¡¡zarún
con una aproximación de ± 0>5 gramos.

2. Determinar-el peso bruto del envase cerrado.
3. UtiLzar un tamiz de malln dE' trTS milimetros de Iu?:,
4. Pesar el tamiz.
5, Abrir :-1 envase y volcar su contenido cuidaclosHmcnte.

sin desordenarlo, sobre el tamiz, Indinar éste para facilitar
pJ cscurri..-Io riel líquido d€cohcrt.ura.

En caso de salsas pastosas. óstas deben ser scparndns me
(i-¡¡.. nte chorro débil de <lguaa la tempenltura indicada t,n 1.

6. Tres minutos despué~del comienzo del OSCllrrido. pesar
d tamiz con su contenido. La dift'n;ncia entre este peso y el
del tamiz es el ~peso escurrido, del producto.

7. Lavar compktamente el envase vaciado y, despw'>s de
secado, pesado para obtenet'ia tal·a. Restar del peso brutJ
obtenido en2 la tara, para determínar el peso rieto o contenic!J
lotal del envase.

8. Dividir el peso neto obtenido en 7 por la capacidad nomi·
ni! normaiizada del elwase y multiplicar por 100 para obtener la
relacíón porcentual entre el peso neto y la capacidad.

9. DIvidir el peso escurrido obtenido en 6 por la cUl)acidad
nominal normalizada del enva'ie y mllltíplic8r por 100 para
obtener. la relación' porcentual entre el peso escurrido y la
capacidad.

11. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 18 de eneto de 19/3 por r, que Be flom
bra a don Gonzalo Fernández Ramos funcic/1al"io

del -Cuerpo Administrativo de la Administración Ci
vil del Estado en aplicación de lo preceptuado en el
artículo 2.° del Decreto-ley lO/19M, de 3 de julio.

Ilmos, Sres.: Por Orden de esta. Presidencia del Gobierno de
30 d' septiembr,--. de 1965 (",Boletín Oficial del Estado", de 13 de
o.ctubre del mismo al1o) se integraron en el Cuerpo Adn.1inistra
hvo de la Administración CIvil del Estado determinados fundo
narioc, pert3nedentes al Cuerpo Auxiliar por cL:mp!ír lo.s n,qchí"
tos establecidos en el artículo 2.° dE'] Decreto ley 1O,'19fH, de
3 de julio.

No figuraron en aquella 'relación los funcionarios cuvos ex¡,('
dientes o determinAcas circllnsiancias de'los mísmo:; no cmlsla.
ban fehaci'3l1.temente en los Servicios cor,espondicnt('s de )a Co
misión Superior de-Personal, entre los que ÍigundJu don Gonza
lo Fernández Ramos,

Justificado el cumplimiento en aquolla fecha de los requisI
tos exigidos por el apartado b) del número 1 del articulo 2."
del Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuer
Po Administrativo a don Gonzalo Fernández Ramos inscríbién...
dale en el Registro de Personal con el número A02PGOO9m2,
con efectos administrativos de 1 de ('nero delg65 y económi
COs de la fecha de reingreso al servicio activo del interesado.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de
reposición del articulo 12B de la Ley de Procedimiento Admi
r..istrativo ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO mes contado a partir del día siguiente al de la pllblicnción de
la presente Orden en el ~BGletin Ofie;!!l del EsLadu~.

L, queco:nunico a. VV. n. para bU conccimlento y efectos.
Dios gunrde a VV. 11.
!\fadrid, 18 de (mero dc 1973.

CARRERO

Ilrnos. Sre~. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
gor,eral de la Función Pública.

ORDFN de 19 dc f.;,-¡ero de 1973 por la que ;wscrn a
1[1 situación de ~E/1 e.\neliat.iva de servicios ci"iles ..
do,,; Jefes y tres Olk'iole8 del Eiércflo de: Tierra,

Excmo. Sr: Por hahedo así dispuestu el exu·!entismo señor
1\,1injstro cll"l Ej(:'l-cito por las OnÍf'ne.q que para cada uno de
elloó' Sd indi;:;a, pasan a la situación de ~En expectativa de
servicios civi1C's». con ar::--cglo nI articulo 1." de El Ley de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estactc» número 172) 'Y el ar
ticulo 7." del De('reto de 22 del mismu mes y ai1.c, que desarro
lla dicha Ley (~Boletin Oficial del Estado~ número 189), los Je
fes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se re
lacionan, fijando su residencia en las plazas que Se expresan;

Coronel de Artillería dori Miguel Unares Rodriguez, por Or
den de 21 de diciembre de 1972 {~Diario Dficiah número 292),
en Barcelona.

Teniente Coronel Auditor don Mariano Lancha Azaña, por
Orden de 6 de diciembre de 1972 ( ..Diario Oficial,. número 281>,
en Madrid.


